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Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parte el MUniCIPIO de
• Yucatán. a lIa~s de SU Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,

representado en este acto por su Presidente Municipal lIiilillllllliiliJlIllllllllllil y el Secretario MuniClpal.ll:llill!llf'!mIi!lll:¡¡m
I:/;WII¡¡J 'cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "(1 Municipio' y pOlla
otra parte: al Que se denominara "(1 Contratista", representado (a) por IlIl1l1wllí!ilIli>illl!iiilm '"
su carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l .. EI-Munlc.pio" declara que:

1.1.-AI PreSidente Municipal, como órgano eJecuti\lO Y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscrib,r conjuntamente con el
SecretallO Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayul'ltamlentO, todos tos actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios aaminlstrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de'

••••A)

1.3 .. Tiel'le su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "T/XCACAlCUPUIl" Sito en calle 12 No. SIN de
este Municipio

1.4,' El procedimiento del plesente contrato se realiló a través de:

15" Será exclllsivamente responsable de:

al,. Designar los lugares en Que se deberán ejeclltar las obras objeto de este contrato, y
bl,. La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.' "'ElContratista" declara QlIe:

2.1.. Acredita Su existencia con la ORIGINAL y COPIA DEL RFCDE HACIENDA con la clave: MEMF.680402.RW9. su representante
acredIta su personalidad como "REPRESENTANTELEGAL". Manifestando. bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le
han sido mOdificadas I'li revocadas en forma alguna.

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es 1fl1ll.1III1II1lI1Il1III
2.3" Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número (84-A l de la calle {20 ENTRE 17 Y 19 l cOlonia CENTRO. de la
localidad de (CHICHIMILA l, municipio de (CHICHIMILA 1,Estado de Yucatán:

2.4" Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la Olganización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato .

./'
25 .. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Cone~os <lel Estado de
Yucatán y su Reglamel'lto, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, asi como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mIsmo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de ((abajo, que como ane~os
debidamente firmados por las partes, forman pafle integral de este contrato;

2,6. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obfa objeto de este contrato a fin de considerar todos los facto/es que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en n'"guno de los supuestos previstos en
lOSarticulos; 51 Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las MIsmas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de tos Municipios del Estado de Yucatál'l.

2.8" Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
Contratista" para que formen parte integral del mismo.
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3.1." Se oblIgan en los términos de este contrato y del contenido de los capllulos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de (a
Contra loría General del Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la Obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjunfamente por "El Municipio. y "El Contratista- previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autoriladas para firmar al dar y/o recibir instrUCCiones y debiendo permanecer en la residenCIa de
la obra, a fin de que las conSultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al., La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente convato:

b).. Deberá de contar con un original para "El MuniCipio" y dos copias, una para "El Contralista' y otra para la superVIsión de la
obra;

cl.' Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.' El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero. clasificación, fecha, desc"pción
del asunto. causa, SolUCIón, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la
referencia. en Su caso. a la nota que se contesta,

E.puesto (o anterior. las partes se sujelan a las siguientes:

CLAUSULAS

P"mela.- Objeto del contrato." "El Municipio" encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar pala "El MUnicipio". hasta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de
trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consIstente en:

en la localidad de
de este municipio,

Segunda." Monto del contrato." El impone de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
) mas la cantidad de $

que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un lotal de $

Tercera." Plazo de ejeCución." El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de _ dias naturales por lo que
"El Conllatlsta" se obliga a iniciar las obras Objeto de este con\lato el dia _ del mes de lIlIiIimi5lI del año ~ y a
conclUirlas a mas tardar el dia 111del mes de 1111l1li. del año _ de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta,' DIsponibilidad del SItio de la obra," 'El Municipio- se Obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejeCutarse la obla materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato,

QUinta,' Anticipos.-(No aplica} -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestada en el presente contrato
para Que "El ContratIsta" realice en el sitio de los trabajos (a construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y.
en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los trabajos. la compra de matenales de
constrUCCión. la adquiSición de eQUIPOpermanentemente en su caso y demás insumos.

La amOrtIzación de este anticipo deberá efectuarse propo.cionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados Que se formulen. debiéndose (iQuidar el faltante POIamortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejerCICIOpresupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -£1
Contratlsta- a la Tesoleria del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado
del anticiPQ no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva (a "anza Que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortizaCión o
la devolución del mismo, en su caso.
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sexta.- Forma de pago," "El COntratista" recibirá de "El Municipio" lOS pagos. por la ejecución de los trabajos Oldlnar,os o
extraordinalios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplical los precios unitariOS a las cantidades de
tlabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que -El
MuniCipIO" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a
veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "'El MUniCIPIO".
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista"' deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentaClór¡ que
acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora. reporte fotográfiCO. CroquIs. controles
de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálcuto e integración de los importes correspondientes <1':<lda estimaCIón) dentro de
los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión yautOrlzacrón
total de las estimaCiones. contará con un plazo no mayor a diez dias naturales sigUientes, transcuffldo dichO plazo, la estimac,ón
se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo. éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "'El MuniCipio" se reserva
expresamente el derecho de reClamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 {diez) días hábiles, a partir de la fecha en Que
se haya formuladO la estimación para hacer por escrilo la reclamación, Si transcurrido este plazo "El COntratista"' no e'ectúa
reclamaciÓn alguna. se considerara Que la estimación queda definitivamente aceptada por "El COntratista- y perderá su derecho a
ulterior reclamaCión.

cI.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contrat.sta"' haya reCibidO
pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las can\ldades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por et
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiScales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en e~ceso y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en
Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio"_

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a 'In de garantizar el fiel y e~acto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas def contrato, deberá presentar a -El Municipio", dentro de los Quince dias naturales siguientes
contados a panir de la fecha en Que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de f,anza por el valor del 10 'llí
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autol'izada y complobada
solvenCia, a favor de "El MuniCipio".

El contrato no surtirá efecto mier'l\las "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las sigUientes declaraciones:

al.- Que la f,anza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo estable<:ido para la terminación de los trabajos a Que se ¡efiere la fianza, o eXista
espera. su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del Contrato:

dkQue la inStItUCiÓnafianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzas en
vigor.

Esta garantia Subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contadOS a partir de fa fecha de la entrega formal de los
trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista-, en los terminos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escnto de "El MuniCIpIO"'.

Octava .. Fianza de garantia del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Conlfatista- dentro de los 15
(quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a "El Municipio" la fianza POI el Impone
total del anticipa otorgado. expedida por institUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El
Municipio".

Página 3 de 9

Esta fianza Subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El MuniCipio" lO not,f'cará por escllto a la
inst'tuCión afianzadora para su cancelación.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TIXCACALCUPUL

FISM.R33.PRODI M-092,20 13,0 I,AD

REMODELACION DE LAS OFICINAS DEL
PALACIO MUNICIPAl. ['lE
TlXCACALCUPUL

Novena .• Ajuste costos.-las partes acuerdan la revisión '/ ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MuniCipiO", a
solicitud escrita de "El Contrahsta" la que se deberá acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativas de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes,
reSOlverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.' La revIsión de cada uno de los preCios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11"la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;

111.,En el caso de t/abajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualizaCIón de costos de los
mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lO siguiente:

aj., Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insume:. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaClón Que se hubiere
conven,do,
Cuando el alraso sea implltable al contratista. procederá el ajuste de costos eXClusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar,
Para efectos de la reviSión '/ ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precios será la del aClo de present<lción '/ apertura de
propos,ciones.

bJ.' Los incrementOs o decrementos en el costo de los insumas, serán calCulados COIIbase en el ¡ndlce Nacional de Precios al
Consumidor que determine el8anco de México:
Cuando los índices Que requiera "El contratista ,/'EI Municipio'. no se encuentren dentro de la pUblicados por el 8anco de Mé ••co:
"EI Municipio" procederá a Calcularlos conforme a los precios que IOvestigue, utilizando los lineamientos '1 metodología Que exp,da
la multicitada:

Cl..Los precios oroglOalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a
los costos dilectos conservando constantes los porcentajes de los indllectos '1 la utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato:

dl"la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de /esolución Que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .. Recepción de loS trabajos., 'El MuniCipio" recibirá los trabajos Objeto del presente cont/ato hasta que sean terminados
en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" r'lOtificará por escnto a 'El MuniCipiO" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiqUito de obra
(concentrado de estimaciones};1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hébiles siguientes. la conclusión de los mismos en los
términos de contrato. Al finalizar la venficación, en un plazo de diez dias hábiles, "El MuniCipio' procederá a su recepciÓn fisica.
med,ante el levantamiento del acta cOHespondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendran por aceptados
los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municip,o",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en lOScasos Que a continuación se
detallan, siempre '/ cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al., Cuando "El MunicipiO" determine suspender los trabajos '/10 ejecutado se ajuste a lo paclado se cubrirá a -El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b}.' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '/ a juicio de "El Municipio" e~istan trabajos terminados '1 estos sean
identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega /ecepción
parcial corresponcliente.

cl., Cuando de comun acuerdo "El Municipio" ,/"EI Contratista' convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecida en este contrato,
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ej.' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por la resolución judicial.

En lodos los casos de recepción parcial. e~ceptuando el inciso ej, se procede/á a recibir los Ira bajos dentro de los 30 (trelnla)
hábiles contaelOs a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectualse la estimación a que se refiere el párrafo anteno, e~lstleren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas se dedUCirá de las
cantlelades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista",

Décima primera,' SuperVisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que pala tal efecto designe, tend/á el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista-, por escrito, las
instrUCCiones que estime pertinentes relaCionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en
su caso, oldene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, reali~ar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los lrabajos ya sea en el sitio de estos o en los luga/es de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaCión de tos trabajos, en el lugar de los mismos, por
todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional. e~periencia y capacidad
adecuadas para el tipo de Obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos Objeto del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del pla~o establecidO anteriormente, las estimaCiones de
trabajo o hquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos sei'ialados lo cual
deberá quedar regtstrado en la bitácora correspondiente así como la tirma de dicho representante.

En cualquier momento, por ra~ones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podlá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista- y este se obliga a designar a otra persona qlJe 'eúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratista", como empresariO y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el ÚMlCOresponsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su conua o en contra de "El Municipio" en relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere v;sto obligado a
erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contrat'sta".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecuc,ón de los trabajos.
Cuando estos no se hayan reali~ado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ane~os o conforme a las órdenes de -El
MUMlcipio" dadas por eSCllto, éste ordenara su reparaCión o repOSiCión inmediata, con los trabajos adicionales que ,esulten
necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" Sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este
caso "El MuniCipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin q••e esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" leall~a trabajos por mayo, valor del indicado, independ,entemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos e~cedentes, no tendrá derecho a leclamar pago alguno por ellos.

-El ContratIsta" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en matena de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ~ a las disposiciones. que con base en aquellos. haya
establecido -El Municipio- para la ejecución de sus ¡rabajos.

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUnicipio. o a tercera: personas con motivo ele la
ejecución de lOStrabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobseNancia de las inStrucciones dadas por escnto
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. permisos. licenCias y
demás autorizaCiones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- -El Municipio" tend,á la facultad de verificar SI las obras objeto de
este contrato se están ejecutandO por "El Contrillista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MuniCipio' comparará
semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparaCIón resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Municipio" saocionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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al .. Retener en total el 5 % (cinco por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de
los que debieron ser realizadOs multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso
hasta la re~isión. por lO tanto mensualmente se hará la retensión o de~olución que corresponda a rm de Que la retención total sea
la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El COntratista- está en situación de atraso, la cantidad retenida se
aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

bl .. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa ~igente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 {dos al miliar) del Importe de
los trabajos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señaiada en el programa multiplicada por el numero de días
transcurridos desde la fecha de terminaCión programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y recib,dos a
satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipula<laS no se tomarán en cuenta las demoras moh~adas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualqUier otra causa que, a juiCio de "El Municipio", no sea imputable a -El Contratista-o

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" POdrá optar entre
eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión consistente en un
porcentaje del ~alor del contrato Que podrá ser, a juiCio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los
términos de los artículos correspondientes ele la Ley de Obra Pública y servicios COnexos del EstadO de Yucatán y su Reglamento
en vigor

las cant,dades que resulten de la aplicación de las per'las con~encionales que se impongan a "El COntra\lSta- se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubmse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la lianza alargada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

DéCima Quinta." SuspenSión de los trabajos .. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facultad de S\lSpender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaCión definrt¡~a del contrato, reanudandose las obras al
cesar las causas que moti~aron la suspensión.

En caso de suspenSión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado anticipadamente el contrato. por causas
justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula décima se,l:) y se harán lOS ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Déc,ma se~ta .. ReSCiSióndel conlrato." Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindlrlO,
dicha reSCiSión operará de pleno derechO y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello Que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima; en tanto Que si es "El COntratista" quien decide rescindirlo, sera
necesaflo Que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o ~iolación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que se estipulan en el
presente contrato y sus ane~os. de las ordenes de "El Municipio" aSÍ como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Publica y Servicios Cone~os del Estado de Yucatan y su
Reglamento en vigor, -El Municipio" podrá optar entre e~igir el cumplimiento del contrato y el de las penas con~enidas o declarar
la reSCISiónconlorme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima.

Si "El MuniCipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuiCIOS una pena
con~encional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

DéCima séptima .. Procedimientos de rescisión .. Si "El Municipio" considera Que "El Conlratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince dias
hábiles e~ponga al respecto lo Que a su deret:ho convenga y aporte las prueba" Que estime pertinentes. Transcurrido diChO plazo.
se resol~erá considerando lOSargumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista"
en su domicilio fiscal o en la dlfección electrónica, Que para el efecto se haya pre~isto,

En caso de resCISión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determi ación respectiva, "El MUfllclpio" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgu e OIQUltOQue proceda: lo Que deberá
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CuandO se determIne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Mun,c.piO" éste pagara
los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato.
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efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha lesolución. a ftn de proceder a
hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de lOS trabajos POI ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y eQu'pos. Que en su caso
hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro de un
plalo de tres días hábiles. a la posesión y diSpOSición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada
sobre el estado en Que se encuentra.

"El COntratista" estará obligado a devOlver a "El MunicipIO", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación
de la reSOlución que determine la rescisión del COntrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realizaCión de
los trabajos.

DéCima octava .. Trabajos extraordinaliOS,' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesariO llevar a cabo trabajos
extraordinaflos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
sigUiente 10fma:

1" Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si eXisten conceptos y precios Ul"lltarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se trate, "El
MuniCIpIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios

Dj.' Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el conlfato, procederá a
detelminar loS nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
preCIOS,

cl.' Si no fuera posible determinar los nuevos precios ul"lltarios en la forma establecida en lo:; :r:;',;cs a) y bj, "El Municipio"
aplicará lOSprecios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los preciOs deltabl,llador, En uno y otro caso -El Contratista" estará
Obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos preCios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y cj, -El Contratista-o a
requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análiSiS erl la inteligerlcia de que, pala la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterro Que hubiere seguido para la determonación de los preciOs unitariOS establecidos en el contrato. debiendO resolver "El
Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
lOS preCIOSunitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los lrabajos extraordonarios conforme a
dichos precios unitarios.

ej.' En el caso de que "El ContrabSta" no presente oportunamente la propOSición de precios a que se refiere el inciso d) O bien. no
lleguen las partes a un acuerdO respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación di'ecta. en los términos correspondientes de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, previO acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructiVO, eQuipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejC'Cuclón eficiente y correcta (le la
obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin (le que "El MunicipiO" pueda verificar que las obras se 'ealicen en forma efiCiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de -El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El MuniCipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.' T'abajos extraordinarios por administración directa;

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refie'e el apartado 1, podrá reali~rlos en forma directa,

3 .. Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si 'El MUnicipio' no opta por ninguna de las soluciones sel'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podra encomendar la
ejecución de los trabajos e~traordinarios a terceras personas, conforme a las disposiCiones legales relativas

Décima novena.' ConveniOs Modificatorio.

a)," ConveniO adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuelza mayor o cuando por cualqUIera otra causa no
Imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por escrito la prórroga
que considere necesaria e~presando los motivos en que apoye su solicitud. 'El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio' estime conveniente y se haran conjuntamente las mod,f,caciones al programa
cOffesponaientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos denno de los plazos estipulados. que fueran Imputables a "O
ContratIsta", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio' el concederla o negarla, En caso
de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El ContratIsta" las sanciones a que haya lugar y. en caso de
negarla. POdrá e~lgir a "El Contratista' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
loS trabajos queden concluidas oportunamente o bien procederá a reSCIndir el contrato.

En cualqUIer caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 'll>(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado
en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flfmado POI las partes, forma parte integral de este contrato.

bl.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y balO su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unrtarios y m;~tos en la parte
correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veintIcinco
por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

S, las modificaciones e~ceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenIOS adIcionales
entre las partes respecto a las nuevas condIciones: estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MUnlclolo".
Dichas mOdIficaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se ref,eran a la naturaleza y caracteristicas
esenCIales elel objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontratación.' "El Contratista' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual 'El Contratista' encomienda a otra persona la realización de parte de los
Irabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en lOStrabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo antenor. debelá comunicarla
previamente POI escrito a "El MuniCIpio", el cual resolverá si acepta o rechaza la suocontratación.

En todo caso de suocontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
lOStrabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.' Cesión de los derechos de cobro." -El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechoS de coblo
sobre las estimaciones que por lrabajos ejecutados le e~pida "El Municipio", con la aprobación e~presa. previa y por escrito de "El
MUOlciplo".

VigéSIma segunda." JuriSdIcción" Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello Que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Méflda.
par lo tanto "El ContratIsta" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
Cualquier otra causa.

Vigésima tercera.' Régimen jurídico." El presente contfato se regirá por la Ley de Obra PUblica y Servicios Cone~os del Estado de
Yucatán. por su Reglamento y por las dispOsiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

VigésIma cuarta .. Declaración fmal.. "El Contratista" del:lala ser me~icano y conviene, aun (;1,1<11100 llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como me~icano por cuanto a este contrato se refiele yana invocar la protección de
ningún gObIerno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me~icana todo derecho derivado de este contrato,
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El presente contrato se firma en el (la) 111111l1li•• 11 municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dia a del mes deee- Del ario 2011. _

-------

",,~l-Il4""lt.

] .•..1012.1015"\0".00
- jtNDICO

""lJN1i';IPAL
l ••,":., :,J"'UL. YUC

por -El MunicipIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATAN"

,.,h_ •
"~~,. 9-'C\,INTA,~,~
.<~ ,";~. 2012.2015"''''(
\lt. ~; PRESIDENTE
'\.>~... MUNICIPAL

TIXCACALCtJPUL. YUI
C. LEO CHAYEK
PreSidente MuniCipal

por "El Contratista"

ran seo Medina Martín
Ing. Fr ncisco Medioa Martin
RE RESENTANTE LEGAL
RFC: MEMF.680402.RW9
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

TIXCACALCUPUL, YUCArAN
FISM-R33-092-2013-11-LP

"CONSTRUCCrON DE 2 AULAS DIDACTICAS EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. 90 "ARTEMIO ALPIZAR RUZ~
MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL, YUCATÁN.~

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACAlCUPUl. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del POder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAY EK y el Secretario Municipal. C. MAXIMILlANO HOIL CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: -ISAIAS ROSADOCASTRO.al que se denominara ~ElContratista~, representado (a) por
-ARQ. ISAlAS ROSADOCASTRO. en su carácter de -ADMINISTRADOR UNICO. de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio~ declara que:

1.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
SuscribIr conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b}.- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TlXCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

2 .. ~EIContratista~ declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

~-
I

1.4 .. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( l, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de ComerCiObajo el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como -osrgo representante- ,
según el testimonio de la escritura pública No. ( l de fecha ( ), otorgada ante la fe del notario público No.
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~ElContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

1.- ADJUDICACION POR INVITACION con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
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MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUl, VUCATÁN."

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .ROCt-691023-5E3'",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 172 MANZANA 9 LOTE 3 de la calle 60
colonia FRACC.FLAMBOYANESX 33, de la localidad de VALLADOLID,municipio de VALLADOLID, Estado
de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de GObIerno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estImen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de ia obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MUnicipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
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responsabilIdad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DE 2 AUlAS DIDACTlCAS EN LA ESCUELASECUNDARIA ESTATAL No. 90 ~ARTEMIO ALPIZAR RUZw

MUNICIPIODETlXCACALCUPUl,YUCATÁW

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 548.368.30. (son: Quinientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y ocho pesos 30/100
M.N. ) mas la cantidad de $ 87.731.33 (son: Ochenta y siete mil setecientos treinta y siete pesos
33/100 M.N.) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
636,095.63 <son:SeiscIentos treinta y seis mil noventa y cinco """"" 63/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
-45w días naturales por lo que "El ContratistaW se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
-18" del mes de -NOVIEMBRE- del año ~2013- y a concluirlas a mas tardar el día "01- del mes de
~ENERO-del año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio- otorgará un treinta por ciento de! costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e mstalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adqUIsición
de equIpo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortizaCión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El ContratistaW deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reCIbirá de "El Municipto" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de tos trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sIdo autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipiow la estimacIón acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrIZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reselVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estImación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "E( Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta (a fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMuniCIpio".

Séptima ..Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
ContratistaW hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contrat¡sta~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para ia terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución tata! de los trabajos materia del contrato;
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d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de 105trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido MEIContratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipion lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste oostos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por MEI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precIos aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipion

, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajOS con msumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del mcremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de lOStrabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, prOCederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bl.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de PrecIOsal Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
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ej.-Los precios Originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reatizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipuiaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados lOStrabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contrat;sta~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y uEI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en Jostérmrnos de la cláusula décima sexta, ia recepción
parCial quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judIcIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el incisO e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor existIeren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio" y a cargo de "Ei Contratista~. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
ContratIsta" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
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su ejecucIón, en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El
MuniCipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inrciación de jos trabaJos, en el
lugar de los mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acredItar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, ~EIMunicipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiCiones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligadO a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejeCUCiónde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicípio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio., si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para [a terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indIcado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipion o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipion comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos deSde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista":

b).- Además de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanCIOnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- MEI Municipio", dando aviso por escnto a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar ias causas que
motivaron ta suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía'r
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Municipio de: TlXCACAlCUPUL.YUCATÁN

Contrato No.: FISM-R33-Q92-2013-11-lP

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCIONDE 2 AULAS DIDACTICAS EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. 90 "ARTEMIQ ALPIZAR RUl"
MUNICIPIO DE TIXCACAlCUPUL, VUCATÁN,"

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convIenen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptIma; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Mun¡cipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MunicipIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipiO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el rncumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dIrección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resciSIón del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentacIón Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,,
!
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

TlXCACALCUPUL. YUCATAN

FISM-R33-092-2013-11-LP

"CONSTRUCCION DE 2 AULAS OIOACTICAS EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. 90 "ARTEMIO ALPIZAR RUZw

MUNICIPIO DE TIXCACAlCUPUL, YUCATÁN.w

a).- Si existen conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajoS
que se trate, MEI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlOs conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
ios precios del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaW estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 {quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El ContratistaW no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) O bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municlpio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabaJOS,asi como la responsabilidad por la ejeCución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUlllCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El ContratistaW preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, gEl Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipiow dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.' Trabajos extraordinariOs por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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FISM-R33-092-2013-11-LP

"CONSTRUCCrON DE 2 AULAS OIDACTICAS EN LA ESCUELA
SECUNDARIA ESTATAL No. 90 "ARTEMIO ALPIZAR RUZ"
MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL, YUCATÁN."

Si "El Municipio" no opta por mnguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de 10$trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipiow resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaCIón de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS.
que fueran imputables a ~EIContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municjpio~ decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista" el cumplimiento de! contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaCión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejeCución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto onginal ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no POdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. Ei subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "E) Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Junsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
CódIgo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) MTlXCACALCUPUL"
Yucatán el día 16 del mes de NOVIEMBREdel año 2013.

por ~ElMunicipio"
'.0", ..•vl'<lTAI\.t,~

.,~",'~2012.2015"""":.
f PRESIDENTE~r;t MUNICIPAL

CHAY UPUl. 'fU'

unicipal

municipio del mIsmo nombre. Estado de

." .•••• , -tuN"lAI\.t,('",

:~\ ••..V'2012. 2015 .•.•.0, " ...•..
~

". ,. SECRETARIO
. /.l MUNICIPAL.

•••• -. TrXCAC!\LCUI-'IJ(, ''-Ull

(Jl;/4.
C. MAXIMILlANO HOIL CAHUM

Secretario Comuna

por "El

-ARQ.IS OSTRO
Administrador Único

Testigos

,"..... ,(VN"l"'''''J~'._
~ -, V' '~ .•.•'. ~- 2012.2015 o

,~; TESORERO
MUNICIPAL

If,>;C/,CAI Clll'!11 YlIC
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Municipio de: TlXCACAlCUPUl. YUCArAN

Contrato No.: FISM-R33-092-2013-12-lP

Nombre de la Obra: "CONSTRUCCION DE 1 AULA DIDACTlCA EN LA ESCUELA
TELESECUNDARIA uADOlFO LOPEZ MATEOS~ DE LA
COMISARIA DE SAN JOSE, MUNICIPIO DE TIXCACAlCUPUl,
YUCATÁN,"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACAlCUPUl, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal, C. MAXIMILlANO HOll CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesIvo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: -VICENTECHIMAL COUOW al que se denominara "El Contratista~, representado (a)
por -ING. VICENTECHIMAl COUOW en su carácter de -ADMINISTRADOR UNlCO- de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.~-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde;
Suscribir conjuntamente con el 5e<;retario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TlXCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reatizó a través de:

1.- ADJUDICACION POR INVITACION con fundamento en el Articulo 164 de la ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28. 35 Y 38 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.' "El Contratista" declara que:
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( ). inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de ComercIO bajo el No. ( ) Y su representante acredita su personalidad como -cargo representante- .
según el testimonio de ta escritura pública No. ( ) de fecha ( J, otorgada ante la fe del notario público No.
{ } manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

TlXCACALCUPUL, YUCATÁN

FI$M-R33-092- 2013-12-LP

"CONSTRUCC10N DE 1 AULA DIDACTlCA EN LA ESCUELA
TELESECUNDARIA MADOlFO LOPEZ MATEOS" DE LA
COMISARIA DE SAN JOSE, MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUl,
VUCATÁN,"

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es .CICV-660405-5MS"

2.3., Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 227-A X 48-8 Y 50 de la calle 49 Barrio de
SISAL, de la localidad de VALLADOLID. municipio de VALLADOLID, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económIcas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la Obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo_

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autonzadas para firmar al dar y/o reCibir
instrUCCionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo Siguiente:

\
aJ.- la hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

deberá precisar, según las circunstancias de cada a
del asunto, causa, solución, prevención, consecue CÍ
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cl.- El contenido de cada nota
claSificación, fecha, descripción

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contral'
para la supervisión de la obra;
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasla su total terminación, de conronnidad con las normas de conslrucción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DE 1 AULA DIDACTlCAEN LA ESCUELATELESECUNDARW ADOLFO LOPEZ MATEOS~DE LA COMISARIA
DESANJOSE,MUNICIP10DE TIXCACALCUPUL,YUCATÁN~

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 326,744.95, (son: Trescientos veintiséis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 95/100 M.N. )
mas la cantidad de $ 52.279.19 (son: Cincuenta y d08 mil doscientos setenta y nueve pesos 19/100
M.N.) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 379.024.14
(son: Trescientos setenta y nueve mil veinticuatro pesos 14/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
~45~ días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla
.1a~ del mes de -NOVIEMBRE- del año .2013~ y a concluirlas a mas tardar el día Mor del mes de
-ENERO. del año -2014- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El MuniCipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el ,
presente contrato para que ~EI Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del antiCipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución e los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que res ten de
aplicar los precIos uOltanos a las cantIdades de trabajO efectivamente eJecut~j. J~

~J PáglOa3de13 ~
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las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).. En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
Opor pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurndo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá remtegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima,-Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El ContratIsta" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que s
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia c n
dicha prorroga o espera;

e) .. Que la fianza garantice )a ejecución totai de los trabajos materia del co
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d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción. para
responder de 10$defectos Que resultaren en dichos trabajos, de 10$vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en ta legislación aplicable y soto podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio~.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antICIpo, vEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe tata! del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "E! Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectIvo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de ios costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determme el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~El Municipioff, no se encuentren dentro
publicados por el Banco de México; ~El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precio
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la mul .citada:

Página 5 de 13



----------------------------------------------------_.----

- -
Municipio de: nXCACALCUPUL, YUCATÁN

Contrato No.: FISM-R33-092~2013-12-lP

Nombre de la Obra: "CON$TRUCCION DE 1 AULA DIDACTICA EN LA ESCUELA
TElESECUNDARIA "ADOLFO LOPEZ MATEOS~ DE LA
COMISARIA DE SAN JOSE, MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATÁN."

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizadOS de acuerdo a las
especIficaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSIón de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días !lábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan 105requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de 105trabajos ejecutados.

b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y MEIContratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqUIdarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

dj .. Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de MEIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
\a resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a reCibir los trabajOS \
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXIstieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repr e
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo I s trabaj ob'
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contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El
Munícipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de tos trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o lIquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, MEIMUnicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratjsta~ con sus trabajadores.- MEI Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motiVO de los trabajos del presente contrato, será el
úmco responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ME!Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiCional alguna por ello. En este caso "El
MuniCIpIO", si lo estima necesaria, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contrat¡sta~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vía públIca y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~EI Munic'
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustars a lo estip ado
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inobservanCia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MUnicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio. opte por la resciSión del contrato, aplicará a "El ContratIsta" una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCIOde "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, 51 hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés ge a sin
que ello implique la terminación defmitiva del contrato, reanudándose I obras al ces r las c sas ue
motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Dé<::imasexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato pOdra ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando MEIMunicipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MuniCIpIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilto fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticIpada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a deVOlvera "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, cont
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. t da
documentación que se le hubiere entregado para la realIZaCión de los traba~os. j i
e$ va
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Contrato No.:
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~CONSTRUCCIONDE 1 AULA DlDACTtCA EN LA ESCUELA
TELESECUNDARIA~ADOlFO lOPEZ MATEOS" DE LA
COMISARIA DE SAN JOSE, MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL,
YUCATÁN.~

Décima octaVB.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesano llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1," Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipIo"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- S, no fuera posible determinar los nuevos precIOs unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b), "El Municlpio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contrat¡sta~ estará obligado a ejecutar los trabajoS
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a ios precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unilarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Mun¡cipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por ia ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel Josplanos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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2.- Trabajos extraordmarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas,

Décima nO\lena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipjo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio~ deCidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de amphación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)A::onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondIente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autonzados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio". DIchas modifIcaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" enco da a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equi ue
incluyan su instalaCión en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratací6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcantratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicipIo". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renunCIa al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apllcables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos eltos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) -nXCACAlCUPUl ~
Yucatán el día 16 mes de NOVIEMBREdel ano 2013.

\JHTA" por "El Municip¡o~
\ po.-t 'I¡'-

t-t'" 2012.2015"' ..•.
f PRESIDENTE"',~--;,t MUNICIPAL

HAY EK lCUPUL. YU.:

unicipal

municipio del mismo nombre, Estado de
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

nXCACALCUPUL,YUCATAN
FISM-R33-092-2013-13-LP

"CQNSTRUCCION DE 1 AULA
PREESCOLAR "CECillO eH!"
TIXCACALCUPUl, YUCATÁN."

DlDACTtCA EN LA ESCUELA
EN LA POBLAClON DE

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TIXCACAlCUPUL. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. LEONARDOCHAYEK y el Secretario Municipal. C. MAXIMllIANO HQll CAHUM cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: .VICENTECHIMAL COUOH"' al que se denominara MEIContratistaff

, representado (a)
por -'NG. V1CENTECHIMAl COUOW en su carácter de -ADMINISTRADORUNICO- de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El uMunicipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXCACALCUPUL sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-ADJUDICACION POR INVITACION con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a MEIContratistaff del proyecto general y los planos de la obra.

2.- uEIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( ), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. ( ) Y su representante acredita su personalidad como -cargo representante- ,
según el testimonio de la escritura pública No. ( l de fecha ( l, otorgada ante la fe del notario público No.
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.
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DIDACTlCA EN LA ESCUELA
EN LA POBLAC10N DE

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CICV-660405-5MS*,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 227-A X 48-8 Y 50 de la calle 49 Barrio de
SISAL, de la localidad de VALLADOLID, municipio de VALLADOLID, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnlcas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contemdo de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para fIrmar ai dar ylo recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econó
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, la nota que
contesta. ~
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DIDACTICA EN LA ESCUELA
EN LA POBLACION DE

Expuesto lo anterior, las partes se SUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municiplow encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCION
DE 1 AULA DIDACTlCA EN LA ESCUELA PREESCOLAR -CECllIO eHI" EN LA POBLAC10N DE
TIXCACAlCUPUl, YUCATAw

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 260,125.60, (son: Doscientos sesenta mil ciento veinticinco pesos 60/100 M.N. ) mas la cantidad
de $ 41,620.10 (son: Cuarenta y un mil seiscientos veinte pesos 10/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 301,745.70 (son: Trescientos un mil
setecientos cuarenta y cinco pesos 70/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuc¡ón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45- días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
.18" del mes de ~NOVIEMBRE" del año ~2013" y a concluirlas a mas tardar el día ~O1" del mes de
.ENERO" del año ~2014. de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilIdad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~Et Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratistan a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

sexta.- Fonna de pago,- "El Contratistaff recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOs los requi Ita
establecidos para su tramite, en un pI zo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la f
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en que hayan sido autorizadas por la residenCia de obra de ~EIMuniCipiO". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seIs días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorizaCión total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "Ei
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en ei contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipIO" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.' Ajuste costos.' Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio-, a SoliCItud escrita de -El Contratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La reviSIón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener ei ajuste;

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y -El Municip¡o~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaci los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcent los;~"'""""O;¡:_:.:::::_"
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos.- "El Municipjo~ recibirá 10$trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realtzados de acuerdO a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclUSión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo ant¡;:rior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI MUnicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de MEIMunicip!o~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cJ." Cuando de común acuerdo "El MUnicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse pOr trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ord e "El
Municipio" .
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeccIón de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimacIones de trabajo o hquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCIOlo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores,- ~EI Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dIsposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipiO" en
relaCIón con los trabajos del contrato y se oblJga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista",. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "Ei
Municlplo~, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motIvo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ reatiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecucIón de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladO en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener to
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se
trabajos objeto de este contrato.
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Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municjpio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
tranSCUrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últim'o mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCIones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratistaW no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajoS que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días tranSCUrridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicipIo", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ElMUnicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de tos artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~. dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definItiva de los trabajos "El MUOlCipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o remtegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- RescIsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescin
caso de incumplimiento de las ligaciones a cargo de "El Contratista" y al res cto aceptan
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cuando "El MunicipIo" sea el que determme rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a (as disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableCidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCIOSuna pena convencional que podrá ser Ilasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Munjcipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamienton sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión de!
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a I rabajos
que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y é te s

;~al;zarlos eonfNmea dichosprecios. / ¡
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipIO"
conSidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

el.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOS a) y
b), "El MunicipiO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista~ estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisOs aj,
bj y cl, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerda entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajOs.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-,

Además, con el fin de que -El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras pers a conforme
a las disposiciones legales relativas.

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarloS en forma directa,

En todos estos casos "El Mumcipio~ dará a -El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

3.- Trabajos extraordinanos por tercera persona:

En este caso, -El Contratista~, desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

~ ..
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole C1ueadopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescmdir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto origmal ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las mOdificaclOnes exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de 105 trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inCluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 105 términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá Si acepta o
rechaza la subcontratación. \

En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista~.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El M .o~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto ME! Contratlsta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídíco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PúblIca y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (ia) ~T1XCACAlCUPUL" municipIO del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 16 del mes de NOVIEMBREdel año 2013,

~",\,.lNTAl\o1'fE"lP9r uEI MunicipIO"
~ .¿.' 2012,2015 ';
" PRESIDENTE,;l MUNICIPAL

nXCACALCUPUL. YU'

C~OH
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e.A TONAHUATCHE.,.. -¡\.\"'¡lAMI(,"""

esorero Municipal.";~" ..z-.9"201Z. Z015 "0,..¡:~~ TESORERO
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